
DE LA PROVINCIA DE BALEARES
S* lee raer lee, Jeeveg

■siiKrl^t en 1« BscweU.UpetrURce, cwlle da 1* MiMtlcardU afinara 4.
Lee enscriptefes tienen derecho ademfie de loe ntUneroe ordlnafioe a loe extraer* 

diñarles, excepto loe que contengan lae llstae electoralee rectificadas qae podrán 
adquirir con un 26 por 190 de rebaja cobre el precio de renta.

Precio*,—Por suscripción al mee 3 pesetas,—Por un número suelto 0'60.—Atra
cado 0'76,—Anuncloe para cuscriptoree, palabra 0'08,—Id. para loo que no lo een (XOfi.

Nll. 9135
Loe leyes ohllearás sa la Feníaiala, Islas adyacentes, Canarias y terriletles fie 

Alttea rajetee s la lezisUaWa pualasular, a les relate de la prea ultaUta, el ee 
ella ae * disfweíera otra cesa, le utlud. hMla sa pramulxaeida el «a a a» tet* 
mine la lararcida da U Ley w la »ec«te,

Las leyes, órdenra y anuncios que se manden publicar ee loe Betas eas OncxAtae 
se han de remitir al Gobernador dril, y por cuyo conducto ee pasarán x lea editeree 
de loa mendonadoa periódicos. (R. O. de 6 de Abril de 1839).
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PARTB OFIOIAL
8, SI. ol Boy Don Alfonso XIII (que 

Dio* guarde), S, M, la Reina Dofia Vio 
teria Kugenia, 8, A. R, el Principe de 
Aeturiae é Infantes y demás personas 
de la Angusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas 1,° y i dt Julio)

Wúm. 1713

Gobierno Civil
Sras. Alcaldes Presidentes de las Juntas 

Locales de i* Enseñanza de esta pro
vincia.

Aviso
Debiendo, conforme dispone la cir

cular sobre ensefianza primaría de 27 
de Abril último, (Bo l s t in Of ic ia l  de 
30 Abril), dar cuenta a este Gobierno 
de cómo se ha dado cumplimiento a los 
Varios extremos que en dicha circular 
se comprenden, invito a los Sres, Pre
sidentes de las Juntas Locales de pri
mera enseñanza de esta provincia, que 
Do lo hayan hecho, a pasar la ocmunt 
ciclón respectiva, dentro del plazo de 
quince días,

Palma de Mallorca, 2 Julio de 1925,
K1 Gobernador,

José Péres Garcia-Argüelles

Num, 1723 .
Circulares .

Recibido noticias part>calares en la 
Inspección de Higiene y Sanidad pecua
rias de esta Provincia, qae en distintos 
Pueblos de estas Islas han aparecido 
enfermedades que atacan al ganado 
Porcino, una de las mayores fuentes 
de riqueza pecuaria, Ordeno a los Se
ñores Alcaldes que a la mayor breve» 
dad comuniquen a los Inspectores mu
nicipales de Higiene y Sanidad pecua
rias, que en el plazo de ocho dias a con- 
Inr de la fecha de la publicación de la 
presente, remitan a la inspección Pro
vincial correspondiente los siguientes 
datos:

1 .® Diagnóstico de la enfermedad, 
V Predios del término municipal 

«onde existen atacados y número de 
*eios,

V Medidas que se temaron para 
1vltar el contagio

4 .° Que se hagan cumplir a los ga- 
6*deros el articulo 4,® del Reglamento 
<aneral de la Ley de Bplsoodas, que 
*íanen la obligación de dar cuenta a 

Autoridades de denunciar los casos 
enfermedad que simultáneamente se 

*roienten de varios animales enfermos,
^Alma 2 de Julio de 1925,

El Gobernad >r,
José Pérez Garoia-Argüeiles

Kúm, 1712
Habiendo confeccionado el Ayunta

miento de esta capital unas tarifas para 
automóviles de Plaza con taxímetro a 
las que he dispensado mi aprobación 
y deseando sean de general aplicación 
en toda la provincia, he dispuesto se 
publiquen a continuación en este Bo l e 
t ín  Of ic ia l , para general conoclmíen 
to y aplicación pudiendo no obstante, 
los Ayuntamientos proponerme las mo
dificaciones que estimen pertinentes,

Palma 3 de Julio de 1925,
El Gobernador,

José Pérez García-Argüel lea

Tarifa de Automóviles
DE PLAZA CON TAXÍMETRO

Categoría.—Autos de mas de i5 H. P.
Tarifa 1 .a—Una o dos personas

PeMta*

Los primeros 600 metros , , . l*ü0
Cada 335 metros mas . . , . 0*20

Tarifa 2.a—Tres personas
Loo primeros 500 metros , , . 1'00
Onda 250 metros m&s . , , , 0'20

Tarifa 3.a—Cuatro o cinco personas 
Los pnmbros 50Ü magros. , . 1'00 
Oada 220 metros más , . , , 0'20

3.a Categoría.—- Autos hasta 15 H. P.
Tarifa 1.a—Una o dos personas

Los primeros 600 metros , , . 1'00 
Cada 200 metros sucesivos, , , 0'10

Tarifa 2.a—Tres personas
Los primeros 500 metros , , , 1*00 
O»da 165 metros sucesivos. , . 0'10

Tarifa 3.a—Cuatro o cinco personas 
Los primeros 500 metros , . . 1*00 
Cada 145 metros sucesivos, , . 0'10

5,a Gategoria.—Autos de pequeño 
cilindraje

Los primeros 700 metros , . , 0'80 
Cade 200 metros sucesivos, , , 0'10

Cuando no se utilice el auto para el 
retorno se abonará a contar siempre 
desde el 2.° kilómetro dentro el término 
municipal a razón de 0'50 céntimos por 
kilómetro, los coches de primera y se- 
guod* categoría, debiendo seguir el ca
mino más directo desde el sido donde 
se deje ei pasaje hasta la ciudad.

Los coches de pequeño cilindraje per
cibirán por igual concepto que el ante
rior 0*40 pesetas por kilómetro,

Podrán entrar en la clasificación de 
primera categoría y cobrar según la 
tarifa asignada a la misma, loé coches 
que aun no contando con 15 H. P, tu 
vieran la fuerza de 10 H, P. siempre y 
cuando dichos coches ilevaran distribu 
ción flj* de carrocería hab.iitada para 
seis o mas plazas. Los que no contaren 
con nata especial ciroundíaucia indefec

tiblemente estarán incluidos en las de
más posteriores categorías según les 
corresponda,

Estando parado el automóvil se pa
gará 0'10 pesetas por cada dos minutos.

Por cada baal o maleta se abonarán 
0 50 pesetas no estando obligados a ad
mitirlos el conductor.

Los aummóviles deberán llevar en 
sillo muy visible una bandera, dietínti- 
vo o señal que la superioridad dispon
ga que sirva para clasificar su cate
goría,

Deberán llevar también y en sitio 
muy visible para que en cualquier mo
mento puedan ser consultadas por los 
pasajeros, las tarifas correspondientes 
a su categoría.

Guando se pernocte fuera da Palma 
se abonará al conductor quince pesetas 
como indemnización.

Las comidas del Chauffeur serán a 
cargo del viajero, pudiendo sustituirle 
la comida por una indemnización de 
seis pesetas,

Las contravenciones serán castiga
das la primera vez con multas desde 
cinco a setenta y cinco pesetas» En ca
so de reincidencia se retirará al ínfrac» 
tor la licencia para ocupar puesto ea 
las paradas públicas,

5EG6ÍMBEU-MCET1
■Tuim mismiitó

HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo, 8r.: Ei Decreto-ley sobre orga

nización y administración provincial de 
20 de Marzo del afio actual establece 
en re los Ingresos que han de constituir 
la H telenda provincial y en la Sección 
«Da ios recargos provinciales» uno que 
grava determinadas cuotas del impues
to sobre Derechos reales y transmisión 
de bienes, La transcedencia y comple
jidad del recargo obliga a señalar algu
nas normas para el cumplimiento de 
estas disposiciones; normas de carácter 
general que la práctica de la liquida
ción del impuesto de Derechos reales 
irá completando y que aún podrán ser 
rectificadas, pero que por el momento 
resolverán vacilaciones, aclararán du
das y evitarán que prevalezcan ios cri
terios individuales con ai consiguiente 
desorden y daño para los intereses fis
cales.

El articulo 238 del citado Estatuto 
provincial concede a las Diputaciones 
provinciales un recargo dei 20 por 100 
sobre las cuotas de determinados concep
tos aei impuesto sobre Derechos reales 
y tranimieión de bienesi y díiyeae <^ee 

las liquidaciones de este recargo serán 
practicadas conjuntamente con las del 
impuesto, pero en hoja separada, en lai 
oficinas y por los funcionarios qae tie
nen a sa cargo la gestión del mismo». 
Este precepto obliga a qae se giren al 
mismo tiempo, aunque con absoluta 
separación e independencia, la liquida
ción que corresponda al Tesoro y la 
que perciban las Diputaciones provin
ciales, Siendo de notar que el articula 
240 del Estatuto mantiene el criterio de 
la legislación de Derechos reales y pro
híbe la admisión de los documento! 
sujetos ai mismo en oficinas y Tríbana- 
les y su inscripción en los Bsgistros de 
la Propiedad y Mercantil, si en ellos ne 
constara suscrita por el Liquidador la 
nota da pago del recargo o la exención 
en su caso, autorizando para ¡a impo
sición de sanciones pecuniarias a las 
Autoridades y funcionarlos que no cum
plan estas prescripciones,

Claro es que la nota de pago o exen
ción será distinta do la correspondiente 
al impuesto del Estado,

Importa no olvidar que la base que 
servirá para girar las liquidaciones por 
el «recargo provincial» será la cuota 
de Impuesto sobre Derechos reales, la 
cuota esclusitximente, según dispone el 
mencíonano articulo 238, pero además, 
según este precepto, el recargo «no en- 
tr»rá en computación a los efectos de 
honorarios, multas e intereses de de
mora»; es decir, que por razón del re
cargo y en armonía con su propia natu
raleza, no ha de practicarse liquidación 
por estos conceptos, no concediéndose, 
por lo tanto, retribución a los Liquida
dores del impuesto por este servicio.

Ninguna duda pueda originar el mo
mento en que el recargo ha de comen
zar a devengarle, pues el artículo 239 
del Estatuto ordena que será exigióle 
en los actos y contratos que se causen u 
otorguen con posterioridad al día 30 de 
Junio de 1925, y en los anteriores qae 
se presenten fuera de los plazos regla
mentarios o de sus prórrogas; en cuan
to a esto» últimos actos o contratos, el- 
gaíendo el criterio establecido en leyes 
anterlares y en el concepto de sancíói 
al contribuyente por el incumplimiento 
de sus deberes fiscales,

Interesa tamb én fijar la atención en 
los alcances que ha de tener para la 
marcha de las Oficinas liquidadoras la 
liquidación y pago del «Recargo pro
vincial», Según dispone el articulo 23S 
del Estatuto, «se liquidará e ingresará 
separadamente con imputación a una 
cuenta especial distinta de la general 
del impuesto de derechos reales».

Por lo tanto,
a) Las liquidaciones seguirán una 

numeración espacial y se harán oona» 
tar en hoja aparte y en asientos Inde
pendientes en todas las OUcinaB líaub 
dadoras* ' •

M.C.D. 2022



b) Sa desiin^rá üñ libro diario dé
rqu' i .cmnes aspee * , donde canutará 
loa Rolenios con entera independencia 
de os practicados a favor del Tesoro, 
en el libro correspondiente, cuyo libro 
se eDC^brsará con el itn a de »L'quí- 
dacondspari. rec-rga provincial», y 
a con-inu^clóa, sin dejar líneas en 
claro, del mismo modo que se lleva el । 
libro-diario, se irán haciendo los ^sien- I 
tos. En la casilla desanida a observa- | 
clones se relacionará la liquidación | 
practicada con las principales que I 
hayan servido de base para exigir el I 
recargo.

c) Ei ingreso de las liquidaciones | 
se hura con sepí&raciÓD de las del Teso- í 
ro, pero no se devolverán los respecti
vos documentos mientras el ingreso no ¡ 
so realice,

Por el momento toda la documenta
ción relativa al recargo provincial será ; 
igual, aunque independíente de la que 
se usa en el impuesto de derechos rea
les. Asi, pues, los hojas de liquidación, 
estados de valores y certificaciones del 
libro diario de operaciones en las ofl 
ciñas de partido sa acomodarán a los 
modelos que actualmente rigen para el 
citado ímpuesio, Pero el contenido de 
los estados y certificaciones de recargo 
no se rtfl jüá en los relativos al im
puesto de derechos reales,

En la primera hoja de! estado de va
lores, que ha de rendirse tamb éo men- 
Bualmente, por razón del referido re
cargo se susotu-rán los capitales trans
mitidos por las cuotas iiqutdis,das por 
derecho; reules correspondientes a 
aquellos conceptos a los que el recargo 
afecta, y con el fia de especificar bien 
la índole del tribu'o, en la casilla de 
«Gonc iptos» ae consignará el título «Re-
cargo provincial». La tercera plana del 
estado y la cor fic^c ón unida a la co
pía del Hbro-dlario de liquidaciones de 
las oficinas de loe partidos solo conten* I 
drán ios datos que el recargo compren 1 
de (base de liquidación y cuota) y se 
eucbb^zará con el mismo ti ulo antes 
indicado. Eu los estados de valores det 
recargo se prescindirá totalmenle de 
Henar la cuarta plana,

La obligación de rendir la dGCumttn- 
tüción relativa a «Recargo provincial» 
reg'rá desde e* l.® de Julio próx mo y 
pur tanto el primero de dichos estados 
que deberá r m t rae a las Abogacías y 
ai Ceatro directivo será el correepon- 
diente a las operaciones real zadas en 
el mes de Julio y ha de ser enviado en 
el inmediato mea de Agosto,

De Real oraen lo digo a V. L para su 
conocimiento y .efecto*, oportunos. Dios 
guarde a V. I- muchos años, Madrid, 
27 de Jumo de 1925.

K1 Subiecretirlo eacirgido del Ministerio, 
CORRAL

SefióF Director general de lo Contencio
so del Es.ado.

(Gaceta 3o de Junio}

Núm. 1701
COMISION PRUV1NG1AL 

d i ba l e a r e s
Extracto do los acuerdos adoptados por 

la Ex ama. Comisión provincial da 
Ba eares en ia sesión que ceiebró el 
día 8 de Junio de 1925.
A^ordat cuentas por servicio» pro-

Queder enterada déla R. O, aproba- 
tor a de va.’ia^ trasfaranalaz de crédito,

Idem idam da un oficio de Sr, Go- 
bernÁdor irascrb.enio un telegrama 
leí Excmo. Sr- Director General de 
AvlmÍQiátrtóCÍón disponíanlo continúen

Dipuiacioaes aten lmndo al eosteni- 
¿entu de las AcudtmiM de Bell*. 

A uL 14.M es =tr ' ««« = del «r. 9o 
btr^dor UAecribioulo un i8¡8gr.m. 
de, Excmo. 8r, D.rector Sonar»! d. 
Adminieir^c ón rocordaado de con- 
líuuar abonán ose d» ¿ondee proyin- 
cUiu» lo» g&etoe do maten*! de las JUú 
SA» úicialí* dei Censo eiectoraL

Idem Ídem de oh o oficio delSr, Go- 
barnaior trascrlb ando un telegrama 
del Exorno. Sr. Director General de 
Administración en el que te prosigan y 
determinan las prestaciones, cargas y 
aporcac:ones relativas a Instrucción pú
blica que han de figurar en ios presu- 
puentos provinciales.

llena Ídem de o‘ro oficio de! Sr. Go- 
berD»rior trascribiendo un telegrama 
dal Excmo. Sr. D rector General de 
Administración en el que se manifiesta 
quj continua subsistente la obligación 
impuesta por el art,® 34 da la Ley de 
P agas del campo.

Idem ídem de o ro oficio del Sr. Go
bernador trascribiendo un telegrama 
del Exorno. Sr. Director Ganeral de 
Adminístrno'ón sobre situación del per
sonal de lostrucclón pública a partir 
del primero de julio próximo.

Idem ídem de otro oficio del Sr. Go
bernador do la provincia trascribiendo 
un telegrama del Excmo. Sr. D rector 
general de Administración relativo a 
indemnizaciones al personal de Instruc- 
pública.

Informar el expediente promovido 
por una instancia de D. Juan Alou ve
cino de Campos del Puerto en concepto 
del Director gerente de la S. A. «La 
Eleciroagrlcola» solicitando la autori
zación necesaria para construir una

i nueva Central en el sentido de que una 
I vez cumplidos todos los trámites regla

mentarlo» pueda concederse al Sr. Alón 
la autor'zación que solicita. ,

Nonbrar en propiedad a D. José Cía- 
dera Juliá Oficial da la Intervención de 
fondos provinciales encargado del Ne-

I goclado de Arbitrios y exáman do Cuen- 
I «as municipales con el nabar anual de 
I 3.400 pesetas y de cuyo cargo deberá 
I lomar posesión el día 1.® da Julio pró 
I ximo.

Conceder al mismo Sr. Oladera una 
I gratificación de 720'30 pesetas.
I Crear una plazk dn Subinspector de 
I todos los Establecimientos provinciales 
I de Benaficlancía de esta ciudad y nom- 
I orar para al desempeño de la misma a 

D. Antonio Ballester Estarás, Oficial 
I da la extinguida Comisión Mixta de Ra
I cíutamiento, con el habar anual de 
I 3.400 pesetas que al efecto deberá con- 
I signarse en el presupuesto provincial 
I para el ejercicio económico 1925-26 y 
I debiendo el Sr. Ballostar, tomar pose
I alón del cargo el dia 1,° de Julio pró- 
I x mo.

Crear en el Manicomio provincial una 
plaza de Auxiliar de Contabilidad y 
nombrar para su desempeño a Don 
Francisco Sagrista Vicens, Auxiliar 
ae la extinguida Comisión M xta da Re
clutamiento de Baleares, con el haber 
anual de 2.b06 pesetas que al efecto 
deberá consignarse en el presupuesto 
provincial para el ejercicio económico 
1925-26 y debiendo el Sr, Sagristá to 
mar posesión de dicho cargo el 1.® de 
Julio próximo,

Abonar a D. Fausto Morell y Ballet 
la cantidad de 4.000 pesetas a cuenta 
de la que deba percibir por sus traba
jos de restauración del reiablo de la 
Capilla de la Sangre,

Abonar a D, Lorenzo Rosselló la can
tidad de 4.000 pesetas a cuenta de la 
que deba percibir por la colocación de 
un lócalo de mármol en el retablo de la 
Capilla de la Sangre,

Ejecutar obras de reparación en la 
i cocina de ¡a Casa de Mieer.cordia cuyo 

coste se calcula en 200 pesetas,
Ej-acutar obras de reparación en ios 

retrates del departamento de hombres 
del Hospital provincial cuyo coste se 
calcula en l.OüO pesetas,

Colocar tubería de plomo en los de
pósitos de la casa de campo del Pu*g 
des Bous, cuyo coste se calcula en 450 
pesetas,

Admitir a una anciana en la Casa de 
Misericordia.

Autor z*r a unos consortes para que 
puedan prohijar una niña expósita,

Quedar enterada del resumen de loe 
gastos ocurridos en la Inouia de esia 
ciudad durante el mea de Mayo último 
por víveres, conbuatibie, limpieza y 
alumbrado.

Disponer que por el taller de Car

{platería de ía Gasa de Misericordia 86 
construyan unas puertas de madera con 
destino al loca1 que en el edificio ex
Convento do Capuchinos tiene en arrien
do el Excmo, Ay unta miento do esta 
ciudad.

Admidr en la Casa de Misericordia a 
una joven huérfana.

Lo que se publica en el Bo l i t in  Of í - 
o ia l  en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo ICO del Estatuto provin 
cial.

Palma 19 Junio de 1925.—E; Presi
dente accidental, Jaime Munsaner.—El 
Secretario accidental, Pedro Á. Bauzá.

Extracto de los acuerdos adoptados por i 
la Excma, Comisión provincial de I 
Balearas en la sesión que celebró el I 
día 15 de Junio de 1925.
Aprobar cuentas por servicios pro- I 

vinctales.
Señalar, de conformidad con lo pro I 

puesto por la Jefatura administrativa, I 
loa precios que deben regir para la 11- I 
qu'dación de los suministros hechos I 
durante el mes de Mayo por loe Ayun- I 
tamíentos de esta provincia a las tro* I 
pas del Ejército,

Accediendo a lo solicitado por el I 
Ayuntamiento de Marratxi, encargar I 
al Arquitecto de provincia pase a dicha I 
villa para la formación del proyecto, I 
pliego de condiciones y presupuesto de I 
una Escuela en un solar del barrio de I 
Porto!. I

Accediendo a lo solicitado por el I 
Ayuntamiento de San Lorenzo, encar- I 
gar al Arquitecto de provincia, pase a I 
aquella villa para levantar un plano I 
para la ampliación del Cementerio.

Conceder a D. Miguel Font, Secreta- I 
rio de esta Corporación, un mes de !!■ I 
cencía para que pueda ausentarse de la | 
provincia, con objeto de atender a asun- I 
tos particulares.

Nombrar a Don Juan Massanet An- 
dreu para el cargo de Calador de la 
Casa de Misericordia.

Sustituir la cocina de la Casa de Mi
sericordia por otra nueva

Conceder a D. Guillermo Quetglas, 
Regente de la Escuela Tipográfica pro 
vtnclal 29*2* pesetas como diferencia 1 
entre el haber de Oficial temporero y 
el de Bagante.

Admitir en la Casa de Misericordia a 
una niña.

Aprobar las relaciones de las canti
dades recaudadas por estadas causa
das por enfermos distinguidos en e) 
Hospital provincial de esta ciudad.

Considerar como expósito a efectos 
de lactancia a un niño admitido en la 
Inclusa,

Autorizar el D rector de la Casa de 
Misericordia para que pueda prestar el 
consentimiento necesario a una asilada 
para contraer matrimodío,

D asee ti mar una instancia de un ve
cino de Pollensa solicitando el pago de 
lactancia para una h'ja suya,

Autorisar al Director de la Casa de 
Misericordia para pue pueda adquirir 
por gestión directa rabiones para el ta
ller de carpintería.

Admitir a dos presuntos alienados 
en el Manicomio provincial,

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de io dispuesto 
en el articulo 100 del Estatuto provin
cial.

Palma 27 de Junio de 1925.»-El Presi
dente accidental, Jaime Muctaner,—El 
Secretarlo accidental, Pedro A, Bauiá.

Num, 1716 
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DB 0OBBBO8 DB BALBABB8 
Debiendo precederse a la celebración 

de subasta pare contratar el transpor 
te de la correspondencia pública en ca
rruaje entre la Oficina del Ramo de 
Porreras y su estación férrea, bajo el 
tipo máximo anual de dos mil pesetas 
y demás condiciones del pliego que se 
halla de manifiesto en las Oficinas de 
Palma de Mallorca y Porreras, con 
arreglo a lo prevenido an el Capitulo 
l.° Titulo 3,° del Reglamento para el ré
gimen y servicio del Ramo de Correos, 
con las modificaciones establecidas por

el Real decreto de 91 de Mario de 190?, 
«e advierte al público que sa admitirán 
las proposiciones en el papel da la el», 
ee octava que se presenten en las men. 
clonadas AdminLtraciones de Palm 
de Mallorca y Porreras, previo el cum. 
plimiento de ¡o que dispone la Real or
den del Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1906, hasta el veinte y cu*, 
tro de Jul o actual y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en la Administra, 
ción de Palma de Mallorca, el día treln. 
ta del mismo mes a los once horas.

Modelo de proposición
Dan F, de T. natural de.,,, vecino 

de......se obl ga a desempeñar la conduc. 
ción del correo cuantas veces ssa nece. 
cario, desde la Oficina del Ramo de Po
rreras a la estación del ferrocarril y 
viceversa, por el precio de,gi..p83etai 

céntimos (en letra) con arreglo» 
las condiciones contenidos en el pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para se
guridad de esta proposición, acompatlo 
por separado, la carta pago que acre
dita haber depositado en.,,.,11» flanzi 
de cuatro cíenlas pesetas,

Palma de Mallorca 1,® de Julio di 
1925. -Ei Administrador principal, An
tonio Golóm,

Núm. 1709
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
En el salón de sesiones de este Ayuo- I 

tamiento y en el día Inmediato poste* I 
rior a los velnto de la inserción de este I 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de H I 
provincia, tendrá lugar la subasta pa* 
ra el arriendo del servicio de recauda' I 
ción y administración da las exaccioaei 
Impuestos y arbitrios municipales, eo- 
bre placas para carruajes, bicicletas y 
perros, desagüe de canalones en la vil 
pública, ocupación en la vía pública 
con escombros y andamios, entradai 
de carruajes en edificio» de panícula- 
res, impuesto sobre carruajes de lujo y 
consumo de bebidas espirituosas y al
coholes y sobra las carnes de este 
término correspondientes al próximo 
ejercicio de 1925 26, con sujeción a loi 
pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de eau 
Ayuntamiento.

L* subasta se verificará a la hora di 
las diez del dia señalado baja la presi* 
dónela del Sr. Alcalde con kilatenciade 
otro miembro de la Comisión municipti 
permanente y del Secretario de eaio 
Ayuntamiento, bajo el tipo mínimo da 
veinte y seis mil doscientas pesetas, oo 

¡ admitiéndose proposiciones cuya ofert* 
sea inferior a dicha cantidad.

Ei depósiio provisional que habrá di 
constituirse para optar u ia subasta ae- 
rá de mil trescientas diez peseras a qns 
asciende el 5 por 100 dei tipo de subas
ta, y la fianza definitiva que habrá da 
prestar el rematante será la de seis nH* 
quínienta» cincuenta pesetas, que pe 
drá ser mediante depósito en dineral 
valores públicos o hipoteca sobre finca* 

I que respondan a la garantía de la oa»i* 
I ta parte del tipo mínimo de la subati* 
I a juicio del Ayuntamiento.

El rematante ingresará por doceivH 
I parces anticipadas y por meses el i0 
I porte dol remate.

Las cantidades que se ingreses Mi 
I las arcas municipales por los arbitri0’ 
I sobre el consumo de bebidas espiric^ 
I aas y alcoholes y sobre carnes, introd*1' 
leídas y consumidas en este término j 
I partir del día 1.® de Julio próximo 
| ta formalizado el contrato, servirán11 
| abono al rematante y minoración *1 
i cantidad objeto del remate. J

Las proposiciones estarán ajuet»^
I al modelo que se Inserta al final da s*1' 
I anuncio y serán presentadas bajo 
I go cerrado en la Secretarla a partir 1 
I dia siguiente al de la publicación d® 
| te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
I provincia, hasta el anterior, al en 4 
I haya de celebrarse ia licitación, qü¿ 

verificará con los requisitos y 
dades prevenidas en el artículo 16 J 
Reglamento de contratación de obré1 I 
servicios a cargo de las Entidades D* I 
nicipales de 2 de Julio de 1924, J

Para el bastanteo de poderes n 
hace referencia el artículo 13 de 
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líegí&úaento, quedáü deaignados todos 
¡o» 18.r»do8 en ejarc ció en eata isla.

SantaQy 30 Junio de 1925.—El Alcal
de, Lorenso Bonet.

Modelo de proposición 
mayor de edad, y vecino de......  

c o b cédula de......clase número........que 
acompaña, enterado de las condiciones 
generales, especiales y eccnómicas que 
han de regir en U celebración y ejecu
ción de la subas: x pt r* lt» recaudación 
de los derechos estab neldos sobre pía 
cas de carruajes, blciciuiAB y perros, so
bre dt;'*eü« de oanalones en ¡a vía pú
blica, ocupación de la misma con es
combros, materiales de construcción 
y con andamies, entradas de carruajes 
en edificios de particulares, impuesto 
sobre carruajes de lujo y arbitrios so
bre el consumo de vinos y licores y car
nes para durante el ejercicio económico 
de 1925 26, según anuncio Inserto en el 
Bo l e t ín  Oh u ia l  de la provincia nú
mero..... y conforme con las mismas, 
me obligo a verificar los expresados 
servicios, abonando al Ayuntamiento la 
oantldad de......(en letras) pesetas por 
todos los conceptos que ingresaré por 
deceavas partes anticipadas y por me
ses sujaiéndome en un todo a dichas 
condiciones.

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 1696
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOS A 

H*biendo acordado este Ayunta
miento, en sesión del día 15 de Febre
ro último, la aceptación de una porción 
de terreno de unos tres mil metros 
cuadrados aprox.mndKmente, enclava 
dos en el Predio Son Guai, cedidos 
gratuiiameme al Ayuntamiento por el 
propietario del mismo D >n Lu.s Anto
nio VíVes Venezxe, para construir 
una local escueia, destinado a Escue
la Nacional de Niños; el Ayuntamiento 
en sesión del día de hoy acordó apro
bar el plano proyenio de dicho local, 
memoria y presupuesto presentado pa
ra ejecución de las obras de referencia. 

Dichos documentos permanecerán 
expuesios al público juntamente con el 
plano proyecto a efectos de reclama 
ción en la Secretaria de esta Corpora
ción, por espacio de dies días contados 
desue la inserción de este anuncio en 
•1 B. O.

Vauuemosa 28 Junio de 1925.—E. 
Alcalde, Antonio Liorens.

Núm. 1697
AYUNTAMIENTO DE MONTÜIRI 
Este Ayuniamienio pleno ha acorde* 

do por unanimidad confeccionar el Be- 
partimieuto general de utilidades para I 
el ejercicio de 1925 26, con arreglo a 
lo uispuesto eu et an.0 523 del Esta
tuto Municipal. Lo que se hace saber 
Para público conocimiento de los habí- 
Untes ue esta Vina para que formulen 
tobre este particular las reclamaciones 
^Qe estimen pertinentes, por término 
de ocho días, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Montuiri 24 de Junio de 1925.—El 
Alcalde Pablo Simeón.—P. A, del A. 
f.-Ei decretarlo, J. M, Liorens,

Núm, 1698 
AYUNTAMIENTO DE MARBATXI 
Formado la matricula industrial y de 

Comercio de esta villa para el próximo 
ejercicio de 1925-26, permanecerá ex
puesta ai publico en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, a efectos de recla- 
*Uucion, por espacio de diez días hábi- 
le», contados desae el siguiente ai de 

apancion del presente edicto en el 
O. de la provincia, en la iniengeu- 

de que, transcurridos los cuaies, 
^laguna será atendida. _

Marratxi 27 ue Jumo de 1925.—El 
Alcaide, Jorge Crespí,

Núm, 1699 
terminados el repartimiento de la 

Contribución territorial por rustica y 
Pecuaria y ei padrón de edificios y so- 
iwres ue este termino municipal, corres; 

pondíentes al próximo ejercicio de 
1925-26, permanecerán expuestos al 
público a efectos di reclamación, on 1¡¿ 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días hábiles contados 
desde el siguiente al de la inserción 
del presente edicto en el B. O. de esta 
provincia.

Marratxí 27 de Junio de 1925,— E’ 
Alcalde, Jorge Crespí,

Núm. 1700 
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

Aprobadas por este Ayunlumiemo 
pleno las ordenanzus formadas para la 
percepción de las exacíones locales que 
se consignan en el presupuesto ordina 
rio formado para al próximo ejercicio 
de 1925-26, estarán expuesias al púbii 
co a efectos do reclamación por espacio 
de quince días en la Secretaria de este 
Ayuntamiento,

La puebla 27 de Jumo de 1925.—El 
Alcaide accidental, Jaime Pons.-E* Se
cretario, Gabriel Comas.

Núm, 1705
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Habiendo sido aprobado con fecha de 
ayer, por el Ayuntamiento pleno, el 
presupuesto ordinario de este Munici
pio correspondiente al ejercicio econó
mico da 1925 a 26, queaa expuesto al 
publico eu la Secretaria municipal por 
plazo de quince días a partir de esta 
fecha, conforme dispone el articulo 5.° 
párrafo último, del Reglamento de Ha 
cienda, o efectos de reclamación.

Con arreglo a lo que determina el 
articulo 6.° del citado Reglamento, en 
reiación con el 301 del Estatuto muni
cipal, las reclamaciones contra loa pra- 
s-apuescos deben ser interpuestas ante 
ei I mo, 8r. Delegado de Hacienda en 
el plazo de quince oías a contar desde 
el en que termine su exposición al pú
blico.

Smeu a 30 de Junio de 1925,—El Al
calde, José Ra h il b.—El Secretarlo, Juan 
Furragus,

Num. 1708
AYUNTAMIENTO DE COSTITX
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto mun.cipal ordinario for
mado para el próximo ejercicio de 1925 
a 26 permanecerá expuesto al público 
a efectos de reclamación en la Secreta
rla de este Ayuntamiento por espacio 
ue quince días durante cuyo plazo y 
quince días mas podrán los vecinos 
presentar cuantas reclamaciones crean 
convenientes, ante el M. i-UBtre Señor 
Delegado de Hacienda de la provincia, 
de conformidad a iu establecido on el 
articulo 3Ü1 del Estatuto y 6 del Regla
mento de Hacienua municipal.

Cusiiix 25 Jumo 1925,—El Alcalde, 
Pedro Arrom.

Num. 1714
AYUNT.0 DE SANTA EULALIA

DEu B1O
Formado el padrón de cédulas per

sonales para el uño de 1920-26, estará 
expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de quin
ce días hábiles, a contar ael siguiente 
ai que se inserte este anuncio en el 
B. O. de la provincia a electos de re
clamación,

Sama Eulalia del R.o, a 30 de Junio 
de 1925.—E. Alcalde, Francisco R.bus.

Núm. 1715
Formados los repartimientos de la 

contribución territorial sobre la nque- 
i za rustica, pecuaria y urbana de este 
¡ término municipal para el próximo 
i ejercicio de 1925-26, estarán expuestos 

al público a efectos de reclamación en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles, a contar 
desae el siguiente ai de la inserción del 
presente anuncio en el B, O. de la pro* 

¡ Vincla,
Santa Eulalia del Rio a 30 de Junio 

I de 1925,—Ei Alcaide, Francisco Ribas.

Núm. 1720
AYUNTAMIENTO DE SANOELLa S
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
ejércicio de 1925-26 aprobado por la 
Comición municipal permanente, esta
rá de man.tiesto al púbiico en la Secre
taria de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días con arreglo al ariícu o 295 
del vigente Estatuto municipal, durante 
cuyo plazo podrá todo habitan.e del 
término formular respecto al mismo, 
las reclamaciones u observaciones que 
estimen convenientes.

Sanceilas, a 1.® de Julio de 1925,— 
El Alcalde, Baitoiomé Vicb,

Núm. 1707
D. Juan Alcover Maspons, Secretario del 

Tribunal provincial délo contencioso- 
administrativo.
Eu vinod de .o dispuesto por osle tri

bunal provincial de contenc oso-admi 
mstrativo, se hace saber: Que por par
te de D. José Rosselló Pons, D. Juan 
Sarv ra Truyols, D. Francisco Ciar 
Sáncnez, D, Antonio Keynés Font, don 
Ignacio Forteza Rey y Forteza, don 
M guai Ferrar GasasnoVas, Don José y 
D. Francisco Cortés Aguüo, vec.nos do 
esta ciudad, se ha deudexuo recurso 
contencioso-admimstrativo contra la 
resolución de la Delegación de Hacien
da de esta provincia de cinco del co
rriente, por lo que se anuía, a instancia 
de D. Miguel Pascual y Don Miguel 
Pons, ei reparto gremial de la comii- 
bucion indusirial hecha por el gremio 
de Odontó.ogos,

Y en cumplimiento de lo prevenido 
ea i» Ley de 10 coniencioso admínistra- 
tivo se hace púbaco para que llegue * 
conocimiento de ios que tuvieren inte
rés en ei negocio y quieren coadyuvar 
en él a la Administración,

Dado en Palma de Mauorca a veinte 
y seis de Junio de mil novecientos vein
te y cinco.—Juan Alcover.

Num, 1668
Don José Entrena García, Jue^ de prime

ra instancia e instrucción del partido de 
inca.
Por ei presente se hace saber; que en 

loe autos que ruego se espresaran fia re
caído ia sentencia cuyo encabezamien
to, pane dispositiva y firma del Jues 
son como sigue: Sentencia: Eu la ciuaaa 
ue Inca, día diez y seis de Mayo de mü 
novecientos veinte y cinco, ei señor don 
Jo^é Entrena García, Juez de 1.a Ins- 
tancm ue dicha ciunad y su partido; 
Vistos los auios juicio declarativo 
de mayor cuantía promovíaos por don 
Manaei Fiol M.rO, abogado, vecino ue 
Palm*, Bucosivanieme répresentado por 
ios procuradores Don Mateo Dupuy y 
Don Peuro Mariano Morey, y deienaiuo 
por si mismo, contra Don* Margarita 
doxer Béitian, Aucouia Bausa doier y 
Pedro Fernul Baus*, vecinos de Slueu, 
constiiumos en leoeidia, par* que so 
conuene a éstos a o.orgar cierta esen 
tura do partición ue neroncia,=*F*ilu: 
que uebo condonar y condono a ios de* 
mandados Margarita tioior Boitcán, An
tonia Bauza doier y Peuro Ferrioi Bau
za a reconocer que on Virtud de la es
critura do aujunicaciOn en pago ue que 
so na nacho mérito, na Venido el ue- 
maudanto D. Manuei.Fornoi M.rO * sus- 
tuntar las voces activas y pasivas de 
Agustín Bauza Buier, on la noronuia ue 
su paare baivador Bauza Tomas, y co
mo couoecuancia uo eiio, ios condeno 
tamb.en a o.org*r con «. uomaud*ute i* 
cacr.iUía de división do dicBa iiorencia, 
ue coutormidad con 10 otuenaao eu ex 
testamento uei uumüia^o daiVaoor B*u- 
Za, en tuno 10 uomaa que sea do conao- 
cueucia aríQgiMuamuukO * Ley; con 
expiusa imposición ue costas. X notiíl- 
queso oata auutuucia a ios litigantes re- 
baxdes, por medio do edicto, a. dentro 
-io .ros m#s no so lueoroa* do uoutranu 
la Uo.iUu*ci0n poiaOUal.^Abx, por cola 
mi BQUíouc.a, ^onuiiivamonio juzg*nuo, 
io  pionuuui., manuo y niuio.^Juae ^n- 
t£QUM,«Bxtuo.caau.

Y p*r* que a.rva ue ñolidcaclón a 
ios iuig*ni,oa on ruboiuia Maigatita tío- 

tieiMau, Antem* Meter y Pe*

s
dro Ferriol Bauza, cumpliendo io man* 
dado en la sentencia transcrita se ex
pide el presente en ia ciudad de Inca 
día veinte y cinco de Mayo de mil no
vecientos veinte y cinco,—José Entro
na.—Ante mí, Miguel Sampol,

Nú.m 1703
D, Bartolomé Bonet y Más, Jue^ munici

pal Letrado de la ciudaa de Mancacor. 
Hago saber: por el presente edicto, 

se saca a pública subasta por diez día» 
la finca que se exprezará en los autoe 
juicio verbal civil que sigue D. Gabriel 
Riera Llodrá contra Catalina Riera Gri> 
m*lt sobre pago de un crédito hipote
cario,

Una porción da tierra alto en el tér
mino municipal de Petra y distrito Son 
Caíala que mide diez y siete áreas se
tenta y cinco cennáreas, lindante por 
Norte y Sur con tierras de M guel Fu- 
lian», por Este con acequia y por Oeste 
con camino. Cenata inscrita al tomo 
2119, del archivo, libro 188 de Petra, 
folio 10, finca número 8157, inscripción 
primer.*, justipreciada en ochocientas 
quince pesetas.

La  subasta tendrá lugar el día diez y 
ocho de Julio próximo a las diez ante 
este Juzgado, bajo laa condiciones si
guientes:

1 .a Para tomar parte en la sabaeta 
deberá todo lícLadüi consignar el diez 
por ciento del justiprecio,

2 .a Serán de cargo del comprador los 
gastos de subasta, remate y escritura 
de traspaso

3 .a No se han suplido los títulos de 
propiedad y el comprador quedará suje
to a lo diapusBlo en el articulo 1496 de 
¡a Ley procesal.

4 .a No se admitirá postara que no 
cubra las dos terceras partes del justi
precio y después del remate no Be ad
mitirá *1 comprador ninguna recia; 
mación.

Dado en Manacor a treinta de Junio 
de mil novecientos veinte y cinco.— 
Bartolomé Bonet.—Ante mi, Lorenzo 
Bosch.

Núm. 1719
RECAUDACION IMPUESTOS

D, Jaime Ignacio S*ióm Villalonga, 
Recaudador de Impuestos Municipa
les dsl Excmo. Ayuntamiento de 
Palma.
Hago saber: Que durante los meses 

de Julio, Agosto y Septiembre, diaa la
borables y ñoras de Oficina queda 
abierta la recaudación en su periodo 
voluntario del arbitrio «Carretones no 
de Lujo» correspondientes al año eco- 
cómico de 1925-26.

Al verificar el pago se entregará una 
placa que los contribuyentes a más del 
arbitrio abonarán a la recaudación el 
impone da la misma ¡a  que deberán fi
jar en punto visible del vehlcuio.

Expirado dicho plazo se les impon
drá 1» penalidad consiguiente según 
las ordenanzas municipales que regu
lan este servicio.

Palma 1.® Julio 1925,—Jaime Igna; 
cío Salom,

.Núm, 718
Don Pablo Salvador Sastre, Agente 

ejecutivo auxiliar del servicio recau- 
daiario de esta provincia de la que 
es Jefa Racaudador interino ei Ofi
cial 2,® dei Cuerpo general de Admi
nistración del Estado Don Lorenzo 
Pastor Estelnch.
Hago saber: Que en el expediente 

que ma bailo instruyendo por déoitos 
ue i* contribución Uroana correspon» 
diauie ai ejercicio trimestral de 1924 
partenacidn-a a contnDuyentes deudo» 
r^s da ia G.udad de Inca, he dictado 
con feuna 3ü da Agosto 1924 la si« 
guiante:

Pruvidensia daoreiande el embargo
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de bísnea,—-No habiendo satíatecho los 
consr.huyen ed que a coutlnuAtiiún se 
expresarán, sus descubiertos para con 
el Tesoro publico, más los recargos de 
apremio y iHd costas y gastos causa
dos, procéduie inmed atsmente a U 
traba de los bienes de dichos deudores, 
librándote el oportuno mandamíeu.o ai 
8r. Reg strador de la Propiedad dex 
parí do para la anotación preventiva 
del embargo de Ancas designadas a que 
ae desigsien a! efecto

Certifico: Que designadas fincas co
mo períenecien es a los mismos, con 
fecha 7 de Febrero de 1925 ha dictado 

- la siguiente,
Previdencia: — Unase la precedente 

certificación al expediento y dése cum* 
plim ento alo prevenido en el articulo 
76 de la Instrucción do 26 de Abril de 
1900, extendiéndose nuevas diligencias 
de embargo por lo que respecta a los 
bienes comprendidos en dicha certifica
ción

Otrosí certifico: Que siendo suficien
tes los Menas designados como perte
necientes a los contribuyentes morosos 
que se relacionarán, se ha dictado en 
el día 10 de Febrero de 1895 la si
guiente:

Providencia:... Cor forme a lo precep
tuado en el articulo 93 de la Instruc 
ción de 26 de Abril de 1900, requiéra
se a ios deudores centra quinas se pro 
cede en esta expediente y que tuviesen 
fincas embargadas, para que en el tér
mino dtd iros díte» entreguen al que aui- 
críbs los títulos de propiedad de dichos 
bienes, bikjo apercibimiento de suplir
los a su cesta,

Miguel Aloy Amar,—Una casa calle 
de Mallorca números 6u y 62, la adqui
rió de Pedro*Juan Aloy y Costa de Son 
Llusia, según escritura an e D. Rafael 
Togoree día 6 Agosto da 1925, inscrita 
día ó do Agosto de 1896.

Bernardo Aizma Salas.— Una casa 
en U cálle de Can Amor numero 2.

José Anaengual Purel ó,— Casa de 
campo con molino de viento, Distrito 
1.® Sección A. La adquirió por compra 
según escritura de 2 de Octubre de 
1873, ante si Notario D. José Oastelló, 
inscrita a 5 d« Noviembre de 1873

Inés Bailo (P -*reyon-a),—Uua casa en 
1& culle de San Bartolomé numero 28.

Antonia Coll Fieras de Bartolomé 
Flol Sexrur.—Una casa en la calle de U 
Lagosca
' M guol Esteva Liompart.-Una casa 
en la calle de Dures» número 28, la ad
quirió de Gabriel Salas Monroig según 
escritura ae 14 Febrero ae 1910, ante 
el Notario D. Jaime Vidal; inscrita a 
l,e de Abril de 1910 ■

Juaa^-Ana E^tr^fiy Maíeu.— Gasa 
ó^lle de Va ai:» número 39, según es
critura de 10 Abril 1907 unte el Nota 
rlo...«i inscrita a 18 de Mayo de 1907, 
de Juan Estrañy Estraüyg A)Z¡na alias 
Rom.

M.guel Ferragúi Ramls,—Una casa 
«dalle de Mallorca.

M.guc. Truyol Flol,—Üná «Basa calle 
úe la Gioria,

Isabei-Maria Grau Ramís,—Una ca 
Bá Calie de ia Oca n,® 1., la adquirió por 
herencia según escritura de 2 de Sep
tiembre de 1901 antee»Norrio D. Jaime 
Vidai; inscrita en 10 de Septiembre de 
1901, da su padre Miguel Grau Ramis 
(a) Cristo.

Antonio J&nor Ssrra (Nasa) hoy Don 
Antonio Ganaves, Escorce. — Casa y 
corral, que tué de mayor numero, calle 
de la^ Monjas ahora ae la Fuente, la 
adquirió según escritura ae 6 de Febre
ro ae 186b, «a.u e» Notario D. José Gas- 
teúó, oe su padre Pearo Francisca Ja- 
ner ue N» N^se,

Migue» Linas Que gias, hoy Pedro- 
Antvnio P^r>a y N cul»u.— Un* cas» 
calle de 8»n Francisco n.° 19, i» adqui
rió, »8gun eicrilUEa de 23 ae Mayo de 
1922 SkUte éi Notario D. Antonio Ro b- 
6611Ó.

Frauciscti Liobera (Ñas Gvix), — Uu» 
©asa. en í& callé úy San Francisco uú- 
mero 22,

Magdalena Liompari 8ol®r (Punta),— 
Una casa en 1* calle ae Martin Médico 
n,® 48 la aaquirió por herenc.» de SU 
«Mié Ana

escritura de cuatro Septiembre de 1881 
ant® ui Notario D. Gaspar R utord, ins
crita día 26 Noviembre de ld81,

Magdalena Mir Pou de Pablo,—Casa 
calle del Borne n,° 6 en usufructo según 
escritura de DíirUcfdu de bienes de 14 
Octubre de 1867 ame el Notario D. José 
G^te-ió* lu: crita día 24 de Febrero de 
1869; 19 Noviembre 187¿ y 7 de Febre
ro de 1873 a Magdalena Mir viuda nú
mero 1271 a ei usufructo de la calle del 
Birne n.° 6.

Juana Ana Oliver Amér.—Ua» casa 
calle de la Langosta, hoy Sméu n,® 5; 
la adquirió de Miguel Mártorell alias 
Va'laco, según escritura de 23 Septiem
bre de 1922 ante el Notarlo Don Jaime 
Vidal,

Matías Bamís AlemaQy,—Oasa calle 
de la Gloria n,® 24, la adquirió por he
rencia de Matías Ramis y L uch, según 
escrita de 13 de Enero-de 1888 ame el 
Notario D, R.f^el Togores; inscrita día 
9 da Junio ae 1894,

Miguel Ramis Ramis (Morey).—Casa 
calle den Xigarro n,° 1 la adquirió de 
Amonio Bamís y Aloy según escritura 
de división de 29 de Abril de 1869 ame 
el Notario D, Gaspar Riutord; inscrita 
día 31 de Septiembre de 1869 y 12 de 
Enero de 1870.

Gabriel RosseDó LUnás.—Casa en la 
calle de la Virtud n.° 6, la adquirió de 
María Ltinás y Llabrés según escritura 
del 1,® Octubre de 1919, inscrita dia 10 
Octubre de 1919, ame el Notario Don 
Jaime Vidal, «

Francisco SalasBisellach.—Una casa 
calle de Mallorca, la adquirió según 
escritura de L° de Agosto de 1875 ante 
el Notario D. Joaquín Pujol y Muma- 
ner, inscrita día 12 Enero de 1876 de 
Dona Martina Arrom.

Amonio Truyol Coll,—Una casa ca
lle de Can Amar ahora de ioi Angeles, 
la adquirió por herencia de su padre 
Francisco Lucas, según testamento de 
7 Septiembre de 1843, ame e¡ Nolarlo 
D. Pedro Francisco Amer.

Antonio Comas Gomas,— Porción del 
predio Son Vivos de 3 cu&mradas 57 
destroA, la adquirió del Sr, Marqués de 
Vrvot según escritura de2rde Octubre 
ae 1918 ante el"Notario D. Jaime Vidal, 
se pagaron loa derechos reales según 
carta de pago n.° 1851; inscrita día z5 
de Noviembre del mismo año.

Bernardo Fabregas Figuarola alias 
Aium.—Una casa calle de las Cuevas 
n.° 7 hoy de D, Amonto Buades de Pal
ma, la adquirió por herencia ile su ma
dre Franmaca Ana Figuerola según 
testamento de 29 Diciembre de 1866, 
ante el Notario D. Ja me Botger, ins
crita en 27 Agosto de 1870.

Francisco Ferrer Moragues.— Gasa 
calle de Dureta n,® 30, 32 y 34 mas la 
c»Ba Plaza de Santo Domingo; adquirió 
la primera por herencia de su madre 
G*talina Moragues Ramis según escri
tura de partición de herencia autorizaan 
por el Notario D. Jaime Vidal, y la se* 
guada de Bartolomé Fioi Behrán, según 
escritura de 25 Noviembre de 1918 ame 
el mismo Notario, pagados ios derechos 
reales según carta de pago número 
3648.

Juana Ana Geíabart Massip,—Una 
casa en la calle del Angel n,® 7 y otra 
casa de la calle de las Monjas n,® 74 
nombrada El Cairó, las aaqulrió de 
Joaquín Roca en virtud de escritura 
ante el Notario O, Juan Palou y Cod de 
fecha 18 ce Diciembre de 1890,

Margarita Mir Mateu (Eicorca).— 
Solar de Mayor número, hoy casa en 
la calle de la Pureza, la aaquirió de 
Bartolomé Salvé Gabrer, según escri
tura de 19 Junio ae 1909 ante el Nota
rio Don Jaime Vidal, inicrita día 13 de 
Juno d* 1909.

Jaitas Pu gaerver Salvó.—Solar en 
la Auca S ccion X n,® 2290 de 20 dea- 
tres, la a ¿quinó ae D, Miguel Benna- 
sar, según Montura de 21 de Marzo de 
1913, inscrita día 13 de Mayo siguiente, 
aULerisada por el Notario Don Jaime 
Vidal,

Josefa Pujadae Malatto,—Una casa 
cabe del Rosario n,® 3 y otra en Ja calle 
ael Alba u.° 6, las adquirió de D, Jaime 
Rujaaas Ferrer, según escritura ae 11

: as Agosto de 1894 auto ei Naiano Dan

Jaime Vidal, Inscrita el 22 de Noviem
bre siguiente:

Antonio Ramis Raíais,—Una casa en 
la Calle de Valella, la adquirió de Jaime 
Ferrer Beltráo, según escrüura de 13 de 
Diciembre de 1920, ante el Notario don 
Jaime Vidal, pagados los derechos rea
las di* 26 Enero de 1921 según carta de 
pago o.® 2,829.

Amonio Rebasa Figuero’a,—Una ca
sa calle de las Ouevas edificada sobre 
solar que fué 'de D, Juan Coll.

Antonio Rubén Payaras,—Una casa 
en la calle dé San Francisco número 64, 
la adquirió de Amonio Pajeras Amér 
Gorlch, según escritura de 25 Junio de 
1914 ante el Notarlo D. Antonio Ros- 
selló.

Pedro Suez Oliver,—Una casa en la 
finca Sección R, número 558 de 10 des 
tres de extensión, la adquirió de su 
padre Pedro Suez Renard, según escri
tura de 2 Agosto de 1908 ante el Nota
rio D. Martin Riumbau; inscrita tila 31 
de Agosto de 1903,

Antonio Alztna Celtrán (Tarreta),— 
Una casa en ¡a calle del Norte número 
cuatro la adquirió 'por herencia de 
Antonio Alzina Tórrela de Na Bonje- 
súaa,

Amonio Amer Liabrés,—Can Dltet, 
Fuente, vive en Palma, Hortelano,— 
Solar de número de la flaca Sección Z. 
número 3.027 de 6 destres, la adquirió 
de D.® Maria-Ignacia Campaner Capó 
según escritura de 31 de Julio de 1911 
ante el Notario D, José Llambias, ins
crita a 18 de Octubre de 1911,

Francieoa-Ana Garapiñe Marti.—Una 
caía en la calle de Son Nal hoy rema
nente, por haberse vendido la mitad 
que ea la de la derecha entrando, a Juan 
Tomás Aosengual, según escritura de 30 
de Janio de 1913 ante el Notario Don 
Jaime Vidal, mecrlta a 19 de Agosto 
siguiente. La adquirió de Francisca- 
Ana Garapiñe Seguí según escritura de 
27 Noviembre de 1901 ame el Notario 
D. JuanFiol, ineorita día 26 de Abril 
de 1902.

Bárbara Ferrá.—Una casa en la ca
lle del Pozo de Lluch número 10.—se 
segregó un destre y medio de terreno 
ae corral de dicha casa y la adquirió 
Jaime'Coll Rubén y Juan -Que glas 
Maríoreli, seguu escritura de 18 Sdp- 
tiembre de 1876 anta el Notario Don 
Gaspar Riuton, inzcrita día 20 Octu
bre del mismo año.

Catalina Ferrer Truyel.—Una casa 
en la calle de Poniente cuyo solar mide 
6 destres y medio, la adquirió de Mon- 
serrate Ferrer Garau según escn.uru 
de 9 Marzo de 1916 ante el Notario Don 
Antonio Rossehó, inscrita a 30 de Mayo 
ae 1916,

Barbara Ferrer Truyol.—Una casa 
en ia calle ae Poniente, la adquirió de 
Monserrata Ferrer Garau^segun escri
tura de 9-M*rza de 1916' autorizad* por 
el Notario D. Antonio Rosseuó, inscri
ta a 30 de Mayo de 1916,

Juana-Ana Ferrar MarcorelL—Por
ción de la casa calle de San Francisco 
número 67, la adquiríó de Juan Darán 
Menaes alias Q-uma, según escniur* 
de 25 Enero ú» 1921 ame el Notario 
D. Amonio RosseiiO pagando derechos 
reales día 12 de Febrero de 1921 según 
carta de pegón,® 3.090,

Antonio Figueroia Fiuxá (Geloa). ~ 
Porción de casa de la señalad* con el 
numero 16 del* calle de Human era, 
la aaqulrió de Esperanza Fiuxá den 
Giió», según esentur* de 23 Agoaio de 
1870 ame el Notario D, José Gastelió, 
inscrita di» 3 ae M*yo de 1871,

Francisca-A. Fmi Gual, consone de 
R»f*ei Melle, (Bosá),— Una casa de 
campo enciavaa* en ¡a tino* Sección 
H, número 518 de 4 cuarteradas 2 cuar
tones 87 destre», i* adquirió de B*rto- 
lomé F.oi Peña según escritura de 7 
Abril ae 1884 *me el Notario D, José 
G*Hteiió, inscrita di* 11 de Juno de 
1884.

«luán Liompart Gual, Sabatlí.—Uní 
casa caxie de Vaiei * n.® 20 la adquirió 
de Reiael Liomp*r$ anas Monjeu según 
•■crhura de 31 de Octubre de 1881 »m« 
ei Notario D. José U**teuo, inscrita 
ai* 17 ae Diciembre de 1881,

Lorenzo Ramie Aiem*ay (Lluch),—

Mitad de la casa n.® 22 de la Calleé 
Gloria, la adquirió de Matías Rt, 
Lluch según escritura de 13 Enero 
1888 ante el Notario D. Rafael To? 
res, inscrita a 9 Junio de 1894. 1

Jaime Seguí Pujadas.—Casa calh 
Lavaderos n.° 1 la adquirió de Mig 
Seguí Rayó alias Balién, según escrli 
ra de 4 de Diciembre de 1897 antt 
No ario D. Jaime Vidal, inscrita di» 
Octubre de 1901.

Lorenzo Socias Ferrer,—Una ci 
en la calle de San Binolomé n.° 85, 

Francisca Llabrés Darán de § 
Bannasar,—Una casa en la calle 
San Francisco n.° 47, la adquirió 
Margarita Llabrés Durán, según 
critura de 27 de Marzo de 1896 ante 
Notario D, Jaime Vidal, Inscrita i 
de Mayo de 1896.

Catalina Ramis Fabrsgas (a) (Ugi 
t*) Palma.—Gas* en la calle de Con 
tas n.° 17 la adquirió de O*talína ft 
bregas de Nicolás Rami! según escrln 
ra de 1.® de Mayo de 1899 ame el ü 
tario D. Juan Fiol, Inscrita día 9 deli 
nlo de 1899.

M&rla Beltrán Ferrer (Putg),—Ui 
cana en la calle de San Francisco n? 
y porción de corral ae numero del de 
casa anterior que linda con la calle í 
Recreo, de cuatro destres, la adqoir 
da Francisco Baltrán Puig, por herí 
cía según escritura autorizada por 
Notario D. Jaime Vidal día 14 de N 
víembre de 1895, inscrita a 1.® de D. 
cíembre de 1895.

Lorenzo Farrer Grau (alias Verd) ■ 
Uua casa de campo en el Distrito 6' 
la adquirió de Jaime Ferrer Verd i 
La Caseta, según escritura de 30 de Ji 
viembre de 1875, ame el Notario D« 
Gaspar Riutord, inscrita día 10 ii 
Enero de 1876.

Pedro-Juan Ferrer Coll,—Gasa oilli 
de San Amonio n.° 23, la adquirió d 
Franciaca-Ana Coll consorte de Juu' 
Ferrer según escritura de 27 de Abi. 
de 1909 ame el Notario D. José Lí*i i í 
bi*8, inscrita a 7 de Jumo de 1909.

Juan Martored Llabrés.— Gas* j 
Campo en el Distrito 1.® Sección A.,, 
adquirió da Miguel Marcoreil (a) Mi 
galit según escritura de 7 de Febril 
de 1904 *n;e el Notano D. Jaime Vidi 
inscrxU * 31 de Octubre de 1904.

Miguel Pascual,—Remanente di 11 
cas* cade de Son Alegre, hoy Muestn 
número 27.

Jeau Rexaoh MMelp,—Un* casa «: 
1* calle de 8*n B*noiomé n.° 108.

Juana-A, 8ocl&s Grau. —Uu * casad 
ia cade de Muníanera n,® 12, la adqfr 
r ó de Jaime Socias Rotger, (a) Piul» 
según esentara de 27 Ju l o  de 1908 so 
te e> Naiano D. Jaime Vidal. Inacriu 
di* 4 Euero de 1909,

Catalina Serta Gomas, de La Puebii 
—Uaa casa en la carie de Mallorca ni 
mero 20, hoy General Luque, la adqoi 
nó de Cacalina Fornés viuda Mayo* 
por expediente posesorio instruido e; 
el Juzgado ae primera instancia dé « 
ce partido y Bdcretaria de D. M go1 
Sampoi Tous, del que se tomó anoú 
ción preventiva en el Registro de 11 
Propiedad día 23 de Junio de 1915,

Y como no conste en esta Oücin* q0' 
los deudores incmidos en el precedí 
Edicto tengan en asta ciudad de lé^ 
persona que los represente, y caso 61 
haber fallecido alguno de ellos se cH1 
a sus herederos, y para que puedan W 
ner efeoce legal las noilfla»olónes y f6 
querimiento del procadimiento ád»1' 
nietrfctivo de apremio, conforme *^ 
lárrafos 3.® y 4.® del articulo 142 del' 

Instrucción de 26 de Abril de 1900,11 
publica el presóme Edicto, en el BoL1' 
t in  Of ic ia l  de esta provincia y 
de Madndi remitiéndose un ejewp*^ 
dei m»Buio »i Exorno Sr. General 
bernador G.vil de esta provincia y 
Teeorero Contador de Hacienda de 
midma par* que acaoraen la imeró^ 
solicitada,

lúe* doce de Marzo da mil noved^ 
toi veinte y cinco, —El Ageme, P*^’ 
Salvador.—V.? B.®—B. Recaudador, 
termo de la provincia, Pastor.
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